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JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

AUTO 2023-1022 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

REPARACION DIRECTA 

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2017-00218-00 

DEMANDANTE: Maritza Rada Sanjuanelo. 

DEMANDADO: 

 

Nación – Ministerio de Educación Nacional, 
Municipio de Maicao (La Guajira 

 

BEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección Tercera– Subsección “B”, en 

providencia de fecha 13 de octubre de 2023, mediante la cual CONFIRMÓ 

la sentencia proferida por este Despacho el 20 de enero de 2023 que negó 

las pretensiones de la demanda, condeno en costas de segunda instancia 

a la parte demandante y reconoció las agencias en derecho. 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

AUTO 2023-1023 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2019-00361-00 

DEMANDANTE: MPS MAYORISTA DE COLOMBIA S.A 

DEMANDADO: 

 

U.A.E DIAN 

CONTOVERSIA:     RETENCION EN LA FUENTE. 

 

BEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección Cuarta– Subsección “A”, en 

providencia de fecha 21 de octubre de 2022:    

 

“(…)PRIMERO: APROBAR el acuerdo conciliatorio suscrito el 28 de abril 
de 2022 entre la sociedad MPS MAYORISTA DE COLOMBIA S.A y la UAE-
DIAN, relativo a la Liquidación Oficial n.° 312412018000060 de 16 de julio 

de 2018, por medio del cual modificó la Liquidación Privada de retención 
en la fuente del mes de octubre de 2014 y la Resolución RDC n.° 

312362019000007 de 30 de julio de 2019, que desató el recurso de 
reconsideración, confirmando la decisión. 

  
SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente proceso, identificado con 

radicado n.º 110013337-041-2019-00361-01. 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

AUTO 2023-1023 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2021-00013-00 

DEMANDANTE: NUEVA E.P.S. S.A. 

DEMANDADO: 

 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES 

CONTOVERSIA:     REINTEGRO DE APORTES SALUD. 

 

BEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección Cuarta– Subsección “A”, en 

providencia de fecha 17 de noviembre de 2023, mediante la cual 

CONFIRMÓ la sentencia proferida por este Despacho el 23 de junio de 

2022 que accedió a las pretensiones de la demanda. 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

AUTO 2023-1024 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2021-00069-00 

DEMANDANTE: MARÍA MAGDALENA GONZÁLEZ SALINAS 

DEMANDADO: 

TEMA: 

U.A.E. DIAN 

COBRO COACTIVO 

 

 

BEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección Cuarta– Subsección “A”, en 

providencia de fecha 10 de noviembre de 2023, mediante la cual 

CONFIRMÓ la sentencia proferida por este Despacho el 24 de noviembre 

de 2022 que negó las pretensiones de la demanda. 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

AUTO 2023-1025 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2021-00077-00 

DEMANDANTE: DIGASPRO S.A. E.S.P. 

DEMANDADO: 

 

ASUNTO:                 

NACIÓN – MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA – 
COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS 

– CREG.  

CONTRIBUCION ESPECIAL AÑO 2019  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección Cuarta– Subsección “A”, en 

providencia de fecha 2 de noviembre de 2023, mediante la cual MODIFICÓ la 

sentencia del 9 de agosto de 2022 proferida por el Juzgado Cuarenta y Uno (41º) 

Administrativo del Judicial de Bogotá, que declaró la nulidad de los actos 

administrativos demandados, así: 

 

“(…)PRIMERO: MODIFICAR el numeral segundo de la sentencia proferida el 9 
de agosto de 2022 por el Juzgado Cuarenta y Uno (41) Administrativo del Circuito 

de Bogotá, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, el cual 
quedará así: 

 

“SEGUNDO: A título de restablecimiento del derecho, ordenar a la 

Comisión de Regulación de Energía y Gas – CREG, que proceda a liquidar 
el valor de la contribución especial contemplada en el artículo 85 de la Ley 

142 de 1994 para la vigencia del año 2019, a cargo de Digaspro S.A., 
E.S.P., con base en la información que reposa en el SUI – Taxonomía XBRL 

2018 corregida el 7 de noviembre de 2019, esto es: 
 
 

 
 

 



Concepto Valor 

Gastos de 
administración  

 

 
$244.152.000  

 

Gastos de 

Operación  
 

 

$3.029.153.000  
 

Base bruta 
(gastos 

operativos + 

gastos 
administración)  

 

 
 

$3.273.305.000 

 

Costos 

deducibles  
 

 

$1.986.347.000  
 

 
 
 

SEGUNDO: CONFIRMAR en lo demás la sentencia apelada.  

 
                  TERCERO: Sin condena en costas en esta instancia. (…) 

 
 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Juzgado Administrativo
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

AUTO 2023-1026 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2021-00242-00 

DEMANDANTE: TRAINING INT S.A. 

DEMANDADO: 

 

 

ASUNTO:                       

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES – DIAN 

 
LIQUIDACION DE AFORO RETENCION EN LA 

FUENTE CREE 
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección Cuarta– Subsección “B”, en 

providencia de fecha 02 de noviembre de 2023, mediante la cual REVOCÓ 

la sentencia del 15 de noviembre de 2022 proferida por el Juzgado 

Cuarenta y Uno (41º) Administrativo del Judicial de Bogotá, que accedió 

parcialmente a las pretensiones incoadas por la sociedad TRAINING INT 

S.A., quedando así: 

 

“(…) PRIMERO: REVOCAR la sentencia del 15 de noviembre de 2022 
proferida por el Juzgado 41 Administrativo del Circuito de Bogotá, de 
conformidad con lo expuesto. 

En su lugar, NIÉGUENSE las pretensiones de la sociedad demandante, 
al no desvirtuarse la legalidad de los actos demandados. 

 
SEGUNDO: Por no haberse causado no se condena en costas.”. (…)” 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

AUTO 2023-1027 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2022-00001-00 

DEMANDANTE: SALUD TOTAL E.P.S 

DEMANDADO: 

 

TEMA: 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES 

REINTEGRO DE APORTES DE SALUD 

 

BEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección Cuarta– Subsección “A”, en 

providencia de fecha 17 de noviembre de 2023, mediante la cual 

CONFIRMÓ la sentencia proferida por este Despacho el 5 de diciembre 

de 2022 que accedió a las pretensiones de la demanda. 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

AUTO 2023-1028 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2022-00310-00 

DEMANDANTE: OMEGA ENERGY COLOMBIA 

DEMANDADO: 

ASUNTO:                 

UAE-DIAN 

RETENCION EN LA FUENTE IMPUESTO CREE 

PERIODOS 5 Y 6 DEL AÑO GRAVABLE 2016 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección Cuarta– Subsección “A”, en 

providencia de fecha 17 de noviembre de 2023, mediante la cual 

CONFIRMÓ  la sentencia del 27 de abril de 2023 proferida por el Juzgado 

Cuarenta y Uno (41º) Administrativo del Judicial de Bogotá, que denegó 

las pretensiones de la demanda y no condenó en costas a la parte vencida. 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Lilia  Aparicio Millan



Juez

Juzgado Administrativo

Oral 041
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